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COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA LA CONFECCIÓN DE UNA BOLSA DE 
ARQUITECTOS/AS 

Realizada la prueba correspondiente a la PRIMERA FASE de las previstas en las bases para la 
CONFECCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA ARQUITECTOS/AS en el AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA  
cuya convocatoria y bases fueron aprobadas por Resolución de Alcaldía de 24 de noviembre de 2020 y 
publicadas en el BOP de Salamanca nº 233 de 4 de diciembre de 2020, se procede a realizar la valoración de 
los méritos previstos en la SEGUNDA FASE para aquellos aspirantes que superaron la puntuación mínima 
exigida en la primera.

Una vez examinada la documentación presentada por los aspirantes y teniendo en cuenta que la 
Comisión de Selección sólo puede valorar aquellos méritos que se ajusten a lo establecido en los diferentes 
apartados de la base 11ª, especialmente en lo que se refiere a los periodos de ejecución y categoría del 
puesto desempeñado en los trabajos alegados en los apartados a) y b) (a) Experiencia de trabajo profesional 
en o con la Administración como Arquitecto: 0,10 puntos por mes hasta un máximo de 3 puntos. b) 
Experiencia de trabajo profesional privado como Arquitecto: 0,015 puntos por mes hasta un máximo de 1 
punto), se acuerda otorgar las siguientes puntuaciones:

 PRIMERA 
FASE SEGUNDA FASE

 

c)  PRUEBA 
TEÓRICO-
PRÁCTICA

a) EXP. EN 
ADMIN.

b) EXP. EN 
PRIVADO IMPARTICIÓN 

FORMACIÓN

d) FORMACIÓN 
RECIBIDA

e) TITULACIÓN
PUNTUACIÓN 
TOTAL 2ª FASE

PUNTUACIÓN 
TOTAL

07971606J 7,100 3,000 1,000 0,000 0,650 0,500 5,150 12,250

00698670E 5,110 0,000 0,000 1,500 0,830 0,000 2,330 7,440

70894681X 5,160 0,000 1,000 0,000 1,000 0,000 2,000 7,160

07989316J 6,060 0,000 0,000 0,000 1,000 0,000 1,000 7,060

07990534N 5,310 0,000 0,765 0,000 0,600 0,000 1,365 6,675

70883052L 5,720 0,000 0,000 0,000 0,730 0,000 0,730 6,450

Asimismo la Comisión de Selección, acuerda realizar la entrevista prevista en la TERCERA FASE de 
las bases:

“11.3.- TERCERA FASE: 
Entrevista: Si la Comisión lo estima conveniente, se podrá realizar una entrevista personal con las 
personas candidatas preseleccionadas, valorando la entrevista de 0 a 3 puntos.
En la entrevista se valorará especialmente la adecuación al perfil de las competencias del puesto 
(relacionadas en el anexo de las bases).”
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Para lo cual se convoca a los siguientes aspirantes, en la fecha y la hora indicadas, en el Edificio 
de la Calle Iscar Peyra, planta -1:

DNI FECHA Y HORA ENTREVISTA

07971606J

00698670E
22 abril, 17:00 horas

70894681X

07989316J
22 abril, 17:30 horas

07990534N

70883052L
22 abril, 18:00 horas

Lo que se hace público para general conocimiento.
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